
APÉNDICE 1. RESISTENCIA AL FUEGO DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS

En las tablas siguientes figuran los grados de resistencia al fuego de los muros y de los tabiques de una hoja, sin
revestir y enfoscados con mortero de cemento o guarnecidos con yeso, con espesores de 1,5 cm, como mínimo.

Para soluciones constructivas con dos o más hojas puede adoptarse como resistencia al fuego del conjunto, la
suma de los valores correspondientes a cada hoja.

Tabla 1
Resistencia al fuego de muros de hormigón sin revestir

Espesor del muro en cm 10 12 14 16 20 25 ≥30
Resistencia al fuego (RF) 60 90 120 180 180 240 240

Tabla 2
Resistencia al fuego de muros y tabiques de fábrica de ladrillo cerámico o sílico-calcáreo

Espesor de la fábrica en cm
Con ladrillo hueco Con ladrillo macizo

Tipo de revestimiento 4-6 8-10 11-12 11-12 20-24

Sin revestir [1] [1] [1] 180 240

Enfoscado Por la cara expuesta al fuego 15 60 90 180 240
Por las dos caras 30 90 120 180 240

Guarnecido Por la cara expuesta al fuego 60 120 180 240 240
Por las dos caras 90 180 240 240 240

Resistencia al fuego (RF)

[1] No es usual

Tabla 3
Resistencia al fuego de muros y tabiques de fábrica de bloques de hormigón

Tipo de Tipo de Tipo de revestimiento Espesor nominal Resistencia
cámara árido revestimiento en cm al fuego (RF)

Simple Silíceo Sin revestir 10 15
15 60
20 120

Calizo Sin revestir 10 60
15 90
20 180
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La garantía que requiere el articulado se refiere, fundamentalmente, a la conveniencia de situar los mecanismos de control de
la instalación de alumbrado de forma que únicamente puedan ser manejados por personal adecuado y de acuerdo con el régi-
men de uso de las zonas en cuestión.

21.2 Características

21.2.1 Generales

La instalación será fija, estará provista de fuente propia de energía y debe entrar automáticamente en funciona-
miento al producirse un fallo de alimentación a la instalación de alumbrado normal de las zonas indicadas en el
apartado anterior, entendiéndose por fallo el descenso de la tensión de alimentación por debajo del 70% de su
valor nominal.

La instalación cumplirá las condiciones de servicio que se indica a continuación, durante 1 hora, como mínimo,
a partir del instante en que tenga lugar el fallo.

— Proporcionará una iluminancia de 1 lx, como mínimo, en el nivel del suelo en los recorridos de evacuación,
medida en el eje en pasillos y escaleras, y en todo punto cuando dichos recorridos discurran por espacios dis-
tintos de los citados.

— La iluminancia será, como mínimo, de 5 lx en los puntos en los que estén situados los equipos de las instala-
ciones de protección contra incendios que exijan utilización manual y en los cuadros de distribución del
alumbrado.

— La uniformidad de la iluminación proporcionada en los distintos puntos de cada zona será tal que el cocien-
te entre la iluminancia máxima y la mínima sea menor que 40.

— Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando nulo el factor de reflexión sobre pare-
des y techos y contemplando un factor de mantenimiento que englobe la reducción del rendimiento lumi-
noso debido a la suciedad de las luminarias y al envejecimiento de las lámparas.

Para cumplir las condiciones del articulado puede aplicarse la siguiente regla práctica para la distribución de las luminarias:

— Dotación: 5 lúmenes/m2.
— Flujo luminoso de las luminarias: F ≥ 30 lúmenes.
— Separación de las luminarias 4h, siendo h la altura a la que estén instaladas las luminarias, comprendida entre 2,00 m y

2,50 m.

H.21.2.1 Uso Hospitalario

En las zonas de hospitalización y en las de tratamiento intensivo, la instalación de alumbrado de
emergencia proporcionará una iluminancia no menor que 5 lx, durante 2 h, como mínimo, a par-
tir del momento en que se produzca el fallo de alimentación a la instalación de alumbrado normal.

21.2.2 De los componentes de la instalación

Si la instalación se realiza con aparatos o equipos autónomos automáticos, las características exigibles a dichos
aparatos y equipos serán las establecidas en las normas UNE 20 062, UNE 20 392 y UNE-EN 60598-2-22.

ART. 22 ASCENSOR DE EMERGENCIA

22.1 DOTACIÓN

En los edificios de uso Vivienda cuya altura de evacuación sea mayor que 35 m existirá al menos un ascensor
que permita acceder a las plantas cuya altura supere la indicada y que cumpla las condiciones de ascensor de
emergencia.

H.22.1 Uso Hospitalario

Las zonas de hospitalización y las de tratamiento intensivo cuya altura de evacuación sea mayor
que 15 m dispondrán, al menos, de un ascensor que cumpla las condiciones de ascensor de emer-
gencia.

22.2 CARACTERÍSTICAS

El ascensor de emergencia tendrá como mínimo una capacidad de carga de 630 kg, una superficie de cabina de 1,40
m2, una anchura de paso de 0,80 m y una velocidad tal que permita realizar todo su recorrido en menos de 60 s.

H.22.2 Uso Hospitalario

Las dimensiones de la planta de la cabina serán 1,20 m x 2,10 m, como mínimo.
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2.2 CONDICIONES DEL ENTORNO DE LOS EDIFICIOS

a) Los edificios con una altura de evacuación descendente mayor que 9 m deben disponer de un espacio de
maniobra que cumpla las siguientes condiciones a lo largo de las fachadas en las que estén situados los acce-
sos principales:

— Anchura mínima libre 6m
— Altura libre la del edificio
— Separación máxima al edificio 10 m
— Distancia máxima hasta cualquier acceso principal al edificio 30 m
— Pendiente máxima 10%
— Capacidad portante del suelo 2.000 kp/m2

— Resistencia al punzonamiento del suelo 10 t sobre 20 cm Ø

La condición referida al punzonamiento debe cumplirse en las tapas de registro de las canalizaciones de servicios
públicos, sitas en este espacio, cuando sus dimensiones fueran mayores que 0,15 m x 0,15 m, debiendo ceñirse
a las especificaciones de la Norma UNE-EN 124:1995.

El espacio de maniobra se debe mantener libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines, mojones u otros obstá-
culos.

En edificios en manzana cerrada en los que existan viviendas cuyos huecos estén abiertos exclusivamente hacia
patios o plazas interiores, deberá existir acceso a éstos para los vehículos del servicio de extinción de incendios.
Tanto las plazas o patios, como los accesos antes citados cumplirán lo establecido en este apartado y en el 2.1
de este apéndice.

b) En zonas edificadas limítrofes o interiores a áreas forestales, deben cumplirse las condiciones siguientes:

— Debe haber una franja de 25 m de anchura separando la zona edificada de la forestal, libre de arbustos o
vegetación que pueda propagar un incendio del área forestal así como un camino perimetral de 5 m.

— La zona edificada o urbanizada debe disponer preferentemente de dos vías de acceso alternativas, cada
una de las cuales debe cumplir las condiciones expuestas en el apartado 2.1 de este apéndice.

— Cuando no se pueda disponer de las dos vías alternativas indicadas en el párrafo anterior, el acceso único
debe finalizar en un fondo de saco de forma circular de 12,50 m de radio, en el que se cumplan las con-
diciones expresadas en el apartado 2.2.a) de este apéndice.

2.3 CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD POR FACHADA

Las fachadas a las que se hace referencia en el apartado 2.2 de este apéndice deben disponer de huecos que
permitan el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción de incendios. Dichos huecos deben
cumplir las condiciones siguientes:

a) Facilitar el acceso a cada una de las plantas del edificio, de forma que la altura del alféizar respecto del nivel
de la planta a la que accede no sea mayor que 1,20 m.

b) Sus dimensiones horizontal y vertical debe ser, al menos, 0,80 m y 1,20 m, respectivamente. La distancia máxi-
ma entre los ejes verticales de dos huecos consecutivos no debe exceder de 25 m, medida sobre la fachada.

c) No se deben instalar en fachada elementos que impidan o dificulten al accesibilidad al interior del edificio a
través de dichos huecos, a excepción de los elementos de seguridad situados en los huecos de las plantas
cuya altura de evacuación no exceda de 9 m.

2.4 REDES DE HIDRANTES EXTERIORES

En el trazado de redes de abastecimiento de agua incluidas en actuaciones de planeamiento urbanístico, debe
contemplarse una instalación de hidrantes, la cual cumplirá las condiciones establecidas en el Reglamento de
Instalaciones de Protección contra incendios.

Los hidrantes deben estar situados en lugares fácilmente accesibles, fuera del espacio destinado a circulación y
estacionamiento de vehículos, debidamente señalizados conforme a la Norma UNE 23 033 y distribuidos de tal
manera que la distancia entre ellos medida por espacios públicos no sea mayor que 200 m.

La red hidráulica que abastece a los hidrantes debe permitir el funcionamiento simultáneo de dos hidrantes con-
secutivos durante dos horas, cada uno de ellos con un caudal de 1.000 l/min y una presión mínima de 10 m.c.a.
En núcleos urbanos consolidados en los que no se pudiera garantizar el caudal de abastecimiento de agua,
puede aceptarse que éste sea de 500 l/min, pero la presión se mantendrá en 10 m.c.a.

Si, por motivos justificados, la instalación de hidrantes no pudiera conectarse a una red general de abasteci-
miento de agua, debe haber una reserva de agua adecuada para proporcionar el caudal antes indicado.
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Volcánico Sin revestir 12 120
20 180

Guarnecido cara expuesta al fuego 12 120
Guarnecido dos caras 9 180

Guarnecido cara expuesta al
fuego y enfoscado cara exterior 12 180

20 240

Arcilla
expandida Sin revestir 20 120

Doble Arcilla
expandida Sin revestir 20 240

Triple Silíceo Sin revestir 25 240

La determinación de la resistencia al fuego de los elementos estructurales puede realizarse conforme a lo esta-
blecido en los siguientes documentos del Comité Europeo de Normalización (CEN):

— Para estructuras de hormigón: ENV 1992-1-2: 1995. Eurocódigo 2: Diseño de
estructuras de hormigón. Parte 1-2: Resistencia al
fuego.

— Para estructuras de acero: ENV 1993-1-2: 1995. Eurocódigo 3: Diseño de
estructuras de acero. Parte 1-2: Resistencia al
fuego.

— Para estructuras mixtas: ENV 1994-1-2: 1994. Eurocódigo 4: Diseño de
estructuras mixtas. Parte 1-2: Resistencia al fuego.

— Para estructuras de madera: ENV 1995-1-2: 1994. Eurocódigo 5: Diseño de
estructuras de madera. Parte 1-2: Resistencia al
fuego.

— Para estructuras de fábrica: ENV 1996-1-2: 1995. Eurocódigo 6: Diseño de
estructuras de fábrica. Parte 1-2: Resistencia al
fuego.

Los documentos anteriores pueden obtenerse en AENOR (Asociación Española de Normalización y Certifica-
ción).
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